
LEY Nº 106-Q 
 

ARTÍCULO 1°.- A partir del 1 de Enero de 1967, la Junta de Reconocimientos 
Médicos de la Provincia pasa a depender del Servicio Provincial de Salud. 
 
ARTÍCULO 2°.- Transfiérase al Servicio Provincial de Salud el Presupuesto de 
gastos que demande el personal y demás rubros del ejercicio 1967 previsto para 
la Junta de Reconocimientos Médicos, a cuyo efecto las Contadurías del Ministerio 
de Gobierno y del Servicio Provincial de Salud procederán a realizar los trámites 
pertinentes para efectivizar tal traspaso. 
 
ARTÍCULO 3°.- El Servicio Provincial de Salud adecuará reglamentaciones 
vigentes, a las necesidades y desenvolvimiento de la Junta de Reconocimientos 
Médicos, confeccionando un reglamento que someterá al Poder Ejecutivo para su 
aprobación por Decreto Acuerdo y con aplicación para toda la Administración 
Pública Provincial. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 


